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sobre construcción de una central hidroeléctrica para el 
servicio de los Municipios de la región de García Rovira, 
en el Departamento de Santander, y se restablece el Cir-

cuito de ¡Registro de Barichara. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1" El Gobierno Nacional procederá a efec-

tuar los estudios, proyectos y presupuestos necesarios para 
la construcción de una central hidroeléctrica para el ser-
vicio de los si'guientes Municipios pertenecientes a la re-
gión de García Rovira, en el Departamento de Santander: 
Málaga,. Concepción, Cerrito, Miranda, Enciso, Carcasí, San 
Miguel, Macaravita, Capitanejo, Molagavita, San Andrés, 
Guaca y Cepitá. 

ARTICULO 2* Para tal efecto podrá utilizar la corriente 
del río o quebrada de -Vera" u otra cualquiera que aconseje 
la técnica, prefiriendo la más adecuada para satisfacer las 
necesidades de alumbrado y fuerza ¡motriz de los, Munici-
pios nombrados, no sólo en el presente sino habida consi-
deración de su futuro desarrollo industrial. 

ARTICULO 39 Una vez hechos los estudios comparativos, 
y aprobados por el respectivo- Ministerio los planos, presu-
puestos y especificaciones, el Gobierno procederá a cons-
truir la obra, previa constitución de una sociedad en la 
cual la Nación aportará el cincuenta y cin$o por ciento 
(55%) de las acciones ,y el Departamento de Santander, los 
Municipios beneficiados y las personas y entidades que 
quieran prestar su concurso, con el cuarenta y cinco por 
ciento (45%) restante. 

Artículo 4V La Nación atenderá la erogación a que se 
refiere el anterior artículo en la forma prevista en el inciso 
segundo del artículo 23 del Decreto legislativo número 503 
de 8 de marzo de 1940, que organiza el Fondo de Fomento" 
Municipal, en armonía con lo establecido en el artículo 89 

de la Ley 126 de 1938. En todo caso, el Gobierno Nacional-
queda ampliamente facultado para abrir los créditos y efec-
tuar las demás operaciones presupuéstales que considere 
necesarias para la efectividad de la presente Ley, así .como 
para obtener los recursos extraordinarios a que con tal f in 
hubiere lugar . _ 

ARTICULO 59 Si para la consecución, mediante operacio-
nes de crédito,a de los fondos que requiere la -Nación- pata' 
el cumplimiento de esta Ley, el Gobierno tuviere que cons-
tituir garantía" específica, podrá pignorar .de preferencia 
las acciones que adquiera en la empresa hidroeléctrica de 
que se t rata . 

ARTICULO 69 Autorízase a la Nación para vender á una 
o varias entidades oficiales vinculadas a lá central hidro-
eléctrica todas las acciones de que se trata'. En tal caso, el 
valor de estas acciones se destinará exclusiva e íntegramen-< 
te a la amortización de los compromisos que haya contraído 
la Nación para dar cumplimiento a ila presente Ley. 

ARTICULO V El Gobierno reglamentará todo lo relacio-
nado con la prestación de los servicios de energía y luz de 
la planta hidroeléctrica de que trata esta Ley, teniendo en 
cuenta la manera más conveniente para el desarrollo in-
dustrial y económico de los Municipios y entidades intere-
sados. 

ARTICULO 8' Restablécese el Circuito de Registro de Ba-
richara, con jurisdicción en esta ciudad, que será su cabe-
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LEY 8° DE 1941 (AGOSTO 21) 
por la cual se aprueba el Tratado sobre Demarcación de 
Fronteras y Navegación de los ríos comunes entre Colombia 

y Venezuela. 

_ E l Congreso de Colombia, 

visto el Tra tado sobre Demarcac ión de Fronteras y Na-

.vegación de los ríos comunes ent re Colombia y Venezuela, 

f i rmado el día 5 de ab r i l de 1941 en el Temp lo del Rosario 

de Cúcuta, que a la le t ra dice: 

" T R A T A D O SOBRE D E M A R C A C I O N D E F R O N T E R A S 

Y N A V E G A C I O N D E L O S R I O S C O M U N E S E N T R E 

C O L O M B I A Y V E N E Z U E L A 

Los Gobiernos de Colombia y de los Estados Unidos de 

Venezuela, inspirados en el c r i te r io de fecünda amistad que 

r ige y debe siempre reg i r a sus dos Naciones —unidas por 

la iden t idad de su or igen, por haber conquistado jun tas su 

independencia y l i be r tad en común esfuerzo que const i tuye 

su me jo r patr imon-io de g lor ia, y por intereses y sent imien-

tos de mancomun idad ind iso lub le— han acordado el si-

gu iente Tratado, que concluye, en lo que aún fa l ta , la de-

marcac ión de sus f ronteras, con f i rma para lo restante los 

pactos que regu lan su a l indamiento, y provee normas a 

su recíproco comerció y demás relaciones de vec indad y 

convivencia, 

y a l efecto han nombrado sus Plenipotenciar ios, a saber: 

Su Excelencia el Presidente de la Repúbl ica de Colombia, 

a l señor doctor Lu i s López de Mesa, M i n i s t r o de Relaciones 

Exter iores, y a l señor doctor A l b e r t o Pumare jo , Emba jador 

en Caracas; y 

Su Excelencia el Presidente de los Estados Unidos de Ve-

nezuela, a l señor doctor Esteban G i l Borges, M i n i s t r o de 

Relaciones Exter iores, y a l señor doctor José Santiago Ro-

dríguez, Emba jador en Bogotá, 

Quienes, después de haberse comunicado sus plenos po-

deres, los que ha l la ron en debida fo rma, han convenido en 

lo s iguiente: 

' ' A R T I C U L O 1<? 

Xa. Repúbl ica de Colombia, y los Estados Unidos de Ve-

nezuela declaran que la f ron te ra ent re las dos Naciones 

'está en todas sus partes def in ida por los pactos y actos de 

� a l indamiento y el presente Tra tado; que todas las "diferen-

cias sobre mater ia de l ími tes quedan terminadas; y que 

i � � ." -
 -

cera, y en las de Cabrera y Galán, de conformidad con el 
nuevo 'Circuito Judicial, creado por la Ley 48 de 1940. 

ARTICULO 99 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a primero de agosto de mi l novecientos 
cuarenta y uno. 
. El Presidente del Senado, PEDRO JUAN NAVARRO—El 
Presidente de la Cámara de Representantes, ALBERTO LLE-
RAS—El Secretario del Senado, José Umaña Bernal—El Se-
cretario de la Cámara de Representantes, Jorge Uribe Már -
quez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 21 de "agosto de 1941. 
Publíquese y ejecútese. 

; EDUARDO SANTOS 
El Ministro de Gobierno, 

Jorge GARTNER 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,. 

Gonzalo RESTREPO 
El Ministro de la Economía Nacional, 

Mariano ROLDAN 
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reconocen como def in i t i vos e i r revocables los t rabajos de 

demarcac ión hechos por las Comisiones Demarcadoras en 

1901, por la Comisión de Exper tos " Suizos, y los que se � 

hagan de común acuerdo por los comisionados designados 

conforme a l parágrafo cuarto de este a r t ícu lo . ' 

Parágrafo En la reg ión de l Río de Oro, Sección 
Segunda, la f ron te ra será el curso de dicho r ío desde 
su desembocadura en el ' Catatumbo, aguas arr iba, 
hasta donde el Río de Oro se d-ivide en dos ramales, 

: uno del Nor te y otro del Sur-Oeste; y de al l í seguirá 
por e l r ama l del Nor te , hasta donde recibe el p r ime r 
af luente denominado "Río I n te rmed io " o "Duda , " y 
luégo por el. curso más mer id iona l de ese af luente 
denominado Río In te rmed io o Duda hasta su or igen 
en la Serranía de Per i já -Mot i lones . E n el mapa ad-
j un to al presente ins t rumento se ha trazado, de acuer-
do con esta descripción, la f ron te ra convenida. 

Parágrafo En la Sección Quin ta , reg ión de los 
ríos Oi rá y Aráuca, la f ron te ra será el curso de l d i -
cho r ío Oi rá desde su or igen en él Páramo de Tama 
hasta el punto donde conf luyen sus aguas con las de 
u n r ío que desciende de la Cord i l l e ra de Tamá en 
dirección Oeste-Este., y desde ese punto, cuyas coor- -

denadas se f i j a r á n astronómicamente, una l ínea recta 
hasta el punto considerado como desembocadura de l 
Oi rá en e l^Arauca por las Comisiones de L ím i tes en 
su Ac ta de l Paso de l V ien to del 7 de j un io de 1901. 

Parágrafo 39
 Para de te rminar la soberanía de lá 

Isla del Charo en el r ío Arauca, de con fo rmidad con 
lo est ipulado en el A r t í c u l o 1°, inciso d, del Convenio 
de Demarcac ión entre Colombia y Venezuela del 17 
de d ic iembre de 1928, se de te rminará la vaguada de 
ese r ío . . 

Parágrafo 4° Inmed ia tamente después de la r a t i f i -
cación del presente Tra tado cada Estado Cont ra tante 
nombra rá un comisionado para la demarcación de la 
f ron te ra convenida en los Parágrafos- l

p
, 2

9
 y 3

9
 de l 

presente A r t í c u l o . Los comisionados, con los aux i -
l iares que sean, necesarios, deberán p r inc ip ia r sus 
labores dent ro de los tres meses siguientes a la fecha 
del canje de rat i f icaciones para que, en el más breve 
plazo que les sea posible, demarquen" la f r on te ra 
común en los puntos indicados en este Tratado, me-
diante h i tos perdurables que colocarán de modo que 
dicha f ron te ra pueda ser reconocida con exac t i t ud 
en cualquier t i empo. 

A R T I C U L O 2? 

L a Repúbl ica de Colombia y los Estados Unidos de Vene-

zuela se reconocen recíprocamente y a perpetu idad, de la . 

manera más ampl ia , e l derecWo a la l ibre, navegación de los 

ríos que atraviesan o separan los dos países. Las. embarca-

ciones; t r ipu lan tes y pasajeros deberán sujetarse única-

mente a las leyes y reglamentos fiscales, de h ig iene y de 

pol ic ía f l uv ia l , los cuales serán idénticos en todo caso para 

colombianos y venezolanos, e inspirados en el propósi to de 

fac i l i t a r la navegación y el comercio-de ambos' Países. Los 

reglamentos de que aquí se había deben ser tan un i for^ 

mes y favorables a la navegación y a l comercio como sea 

posible. 

Parágrafo l 9
 E n n i n g ú n caso se establecerán ma-

yores derechos o g ravámenes ' n i -más - f o rma l i dades -

para los buques, efectos y personas de los venezolanos 

en Colombia n i de los colombianos en Venezuela-de � 

los que se hayan establecido' o se establezcan para 

los respectivos nacionales. 

Parágrafo 29
 Es entendido, y así se declara, que los 

derechos de navegación a que se re f ie re el presente 

Tra tado no incluyen- la de puer to a puer to del m ismo 

País o de cabotaje, que queda- reservada a los nacio-

nales de cada País y somet ida en cada uno de ellos á 

sus respectivas leyes. 

A R T I C U L O 3<? 

Las dos A l tas .Par tes Contratantes procederán á l a .mayo r 

brevedad a negociar y celebrar u n Tra tado de Comercio y 

Navegación fundado en pr inc ip ios cíe ampl ia l i be r tad de 

t ráns i to ter rest re y navegación f l u v i a l para ambas Nacio-

nes, con la m i r a de r e g ü l á í ' s u cor i isrció recíproco--y u n 

Estatuto Fron té r i zb sobre bases que es t imu len y for ta lezcan 

la amistad y lá economía de sus dos Pueblos. 

- 7 

A R T I C U L O 4<? 
Todas las di ferencias entre las A l tas Partes Contratantes, 

re la t i vas -a la in te rpre tac ión o e jecuc ión-de
1
 este Tratado, 

se dec id i rán por los medios pacíf icos reconocidos en el De-
recho In te rnac iona l . 

' A R T I C U L O 5? " 
E l presente Tratado, después de aprobado por el Poder 

Leg is la t ivo de cada una de las dos Repúbl icas, será ra t i f i -
cado por los respectivos Gobiernos, y las rat i f icaciones se-
r á n canjeadas en la c iudad de Caracas a la mayor brevedad 
dent ro de los t re in ta días siguientes. 

E n fe de lo cual los Plenipotenciar ios ar r iba nombrados 
f i r m a n el presente ins t rumento en dos ejemplares, y los se-
l l an con sus sellos en el Temp lo del Rosar io-de Cúcuta, 
sede del Congreso Const i tuyente de. la Gran Colombia, a 
los cinco días del mes de ab r i l de m i l novecientos cuarenta 
y uno . 

(L . S.) Luis López de Mesa— (L . S.). E . Gi l Borgas. 
(L.

:
 S.) Alberto'* Pümarejo— (L . S.) José Santiago Rodrí-

guez. 

Organo Ejecut ivo—Bogotá, 3 de j u l i o de 1941. 

Aprobado . 'Sométase a la consideración del Congreso para 
los efectos const i tucionales. 

(Fdo-) E D U A R D O S A N T O S 
E l M i n i s t r o de Relaciones Exteriores-, 

(Fdo.). Luis -LOPES? D E M E S A 

Min i s t e f i o de Relaciones Exter iores. 

Es f i e l copia tomada de su o r ig ina l . 

E l Secretar io Genera l del M in i s te r io de Relaciones Ex te -

r iores, 

, A. González Fernández", 

decreta: 
Artículo único. Apruébase en todas sus -partes el Tra tado 

sobre Demarcac ión de Fronteras y Navegación de los ríos 

comunes, celebrado entre la Repúbl ica de Colombia y los 

Estados Unidos de Venezuela. 

'Dada en Bogotá a ve in te de agosto de m i l novecientos 

cuarenta y uno . 

El Presidente del' Senado, PEDRO JUAN-NAVARRO—El 
Presidente de la Cámara de Representantes, ALBERTO 
LLERAS—El Secretario del Senado-, José Umaña Bernal. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge Uribe 
Márquez: 

Órgano Ejecutivo—Bogotá, 2 i de agosto de 1941. 

Publiquese y ejecútese. 
EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Luis LOPEZ DE MESA 

LEY 9' DE 1941 (AGOSTO 21) 

- ' 'por- la cual se modifica y adiciona la Ley 72 de 1928. 
El Congreso de Colombia: 

decreta: 
- ' ARTICULO 1- La Sociedad de Mejoras Públicas de Car-

tagena :continuará hasta su terminación; con la dirección 
de lá obra del balneario de que t ra ta ' la Ley 72 de 1928, y 
dispondrá para ello de la totalidad de las sumas destinadas 

* por dicha Ley para el balneario y estadium o campo de-
portivo en aquella ciudad. 

ARTICULO 2" La construcción del estadium de que trata 
la misma Ley, estará a cargo del Gobierno Nacional, quien 
queda autorizado para contratar la Obra;' de acuerdo' con" 
la importancia y la categoría-dé la ciudad a que está"'des-
tinada. En tal virtud, elévase á ciento cincuenta;' mil- pestis 
($ 150.000.00) la partida correspondierité." 

ARTICULO 39 En el caso de que la situación -fiscal no 
permita apropiar la suma anterior en " el Presupuestó de 
la próxima vigencia, el Gobierno queTia 'ampliamjéñte : au-
torizado para abrir en cualquier , tiempo, los ,créditos co-
rrespondientes y para hacer los traslados que fueren ne-
cesarios, dentro de las partidas apropiadas para el Depar-
tamento de Bollívar. Asimismo," podrá"garantizar, hasta por 

,él valor de la suma indicada-, los contratos'de préstamo que 
celebren... los Departamentos y el Municipio de Cartagena, 
conjunta ó separadamente, para financiar la obra del es-
ta'ddum, siempre, que las. cláusulas de los.respectivos con-
tratos -fraya:h -sLdo'revisadas previamente por..el. Gobierno. 

ARTICULO 4? Queda en estos términos modificada y adi-

. \ 


